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DIARIO DE BARC·ELONA, 

' . 

Del domingo 3 dé marzo úe 1822. 

DOMINGO SI:GUNDO DE CU.HI.F.Sll'Ll. 

Sq,r1 lt/edirt. 

Las cuarenta horas están en la. iglesia del Palao 
&eiF. 

Sale el sol á las 6 h. 2r, m. ; y se pone á las $h. 36 m. 
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lliando militm·. 

Orden de la plaza del 2 de marzo de 1822. 

T:l Esr.cleqtísimo Sr. comandante general h a recibido del G,•fe ｳｵｾ＠
}Jf:r ior político de esta -provincia el ;flcio siguiente : 

,Escmú. Sr. : apenas recobrado del profundo dalor 'JUe ･Ｆｾ｣ｲｩｭ･ｮﾭ
tó mi corazon el rÚa 24 del corriente , cuando un . corto número de iln
sos , despreciando la ｾ｜ｬ｡ｶ･＠ at11onestacion de las autot idadcs cons tr tuitlas 
por la ley se obstinaron en holl:lrla , una de las primeras ideas que se 
presenl an á mi cspfritu y que mas escitan mi sensibilidad , en la me· 
ll1oria de los que con el mas decidido y virtuos@ empeño , me ausiiia
ron en aqndlas terribles circunstancias. A V. E., al Sr. Gobernador de la 
P!aza, á los Gcfes , oficiales é individuos de to ·+as las clases del ejér .. 
c,to se debe principalmente el que esta beneméri ta ciudad ·no fuese en 
el dia 24 el teatro ' del mas tr:íjico y sang(icnto suceso. T<Hios .,. in
cluso V. E. llevaron su prudencia hasta el estrcmo <le sacrificar á la 
_c?nservacion del orden , que es el primr.r elemento r.lc la feli cidad s()
ｾｬ｡ｬ＠ ' el reserrtimiento que debían ｩｮｾｰｩｲ｡ｴｬ｣ｳ＠ los insult"tts .Y ＱＱｭ･ｮ｡ｺ｡ｾ＠ de 
·J 08 

• r¡ue con mano armada se propus¡cron a'poyar la mas CRcunda losa JI)O

;edJencia á mi autori•la1t, circunscrita en los justos limites de la ley. 
•1 aspecto imponente deL ejército , unido á los1 cuerpos de miliaias, 

.aterró á los seducidos , y burló las ｣ｳｰ･ｲｾｮｺ Ｎ Ｑｳ＠ de los seductores , sin 
ｾｵ･＠ una ｾｯｴ｡＠ ele sangre ni una lágrima ｬｾＺＺｬｰｮ＠ ･ｭｰｾｩｬ｡､ｯ＠ la gloria de 
{l 8 arm_as, que la p1tna puso en manos de sus. hlJOS para el_ sosten 

e la l1hertad , del orden y de las le y es-. Ruego á V. E. se slfva ｾ｡ﾭ
eer conocer á todos los cuerpos de esta guarnicion. este tlcsahogo Ｌｾ ｬ･＠ .m!.s 
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5cntimicntos de admiracion y de gratitud' aácia los que en aquel dia 
libraron :i esta ciudaLl de los desastres que la amenazaban.« 

Lo que se comunica en la arden del dia para satisfaccian' de los ｣ｵ･ｲｾ＠
jJOS que· componca la guaroicioa , de esta plaz¡¡. 

De onloo del general gobernador , el ｳ｡ｲｾ･ｮｴｯ＠ ináyor 
Yentura Menf!l,. 

FRANCIA. 

París 3 r de febrero. 

Entre los uiaristas ｩｮｾｬ･ｳ･ｳ＠ se cbntrovierten en el día dos cosas con
tradictorills, á saber la conaerncion de la paz general y el restahleci
cirniento de la coatribucion, , sobre las rentas. Esta contribueion tan con· 
'traria á los , .usos de !1\glaterra , no ha sido admitida hasta ahora sino en 
circunstancias mny crúicás y por tiempo determinado. ｾ＠ Si éstubiese ase
.r;urada la conservaciou tle la paz general , en qué apoyarla el ministeriB 
la peticion de esta cuota . sobre las rentns? 
-Ha co'rrido la voz de haberse entabla(lo una negociacion entre Ｑｾ＠

Prusia y el reino de loa Paises-Bajos sobre ccsion á este de un 'dis
trito del ducado de Cleves, pero. esta noticia carece de (qmlamcnto. 

'Irarluccion de una . nota oficial de la Puerta otomana á S. E. 
lord Slrangford, embajador. de 117glaterra , su fecha 2 ele dzciembre • 

., fln!Jiéndose comunicado á todos los ministros «ile la sublime ｐｵ･ｲｾ＠
ta y á cao·a uno do los miembros del ·consejo , el contenidp de dos 
piezas relativas á las instrucciones que el muy ､ｩｳｴｩｮｧｵｩ､ｾ＠ embajador ･ｳｾ＠
trnord in1irio de la corte de Inglaterra cerca de la Puerta oto mafia lord 
Stra¡fgford, uuestw amigo· , J;¡a dado á su intérprete , cuy.1s piezas prc
serrta¡¡3s c.e antemano y ahora por última vez á la Pucrtn , 'han confir"' 
rM do enteramente las comunicaciencs hechas ｰｯｾ［＠ el muy distinguido cm"" 
ｨＧ｡ｪｲｾ､ｯｲ＠ de Austria , nuestro amigo , en la conferencia que se ac,1ba de 
Hnt:'r ·con é1 ·, en que se ha tratado de los puntos qMe actua'lmcntc se 

ventilan entre la sublime . Puerta y la corte de Rusia, relativos á al
g'ttnas otras representaciones , y habiéndose tamhien not.iciado el ,re&ultado 

1 
de esta conferencia á dichos ｰｬｩｮｩｾｴｲｯｳ＠ y miembros del consejo han que-
dado entera,los de todo: / 

, Es it{útil manifestar las pruebas de la .buena opinion qne ert ｴｯｾ｀ｓ＠
t'lempos 'ha ·teBido la Puerta o'tomana de la corte de Inglaterra , su J:llll- · 
yor 'y tna:; .afecta amiga; de su confianza en ella , y de la vcrdatlera '! 
·nada .- CIJU:Ívoca amisútl que reina recíp·rocamcnte entre las dos ilnstr.es 

, cortes; do las intenciones de la Puerta arregladas á las de las potencias amj.gas 
sob,re la· continuacion de lzt traac¡uiJicbd general; de qHe asta es su único ob .. 
jeto ; de· qne jamas querrá com'ptcr la detcst:Íble accion de violar los . tra" 
tados y ser la primera que dcclnre la guerra; y por último de su ｰ｡ｲｾ＠
tjcul::n cui.,Jado en observar e.ucta y escrtrpolesanHlllte los ｴＬｾﾷ｡ｴ｡､ｯｳ＠ ajllS-
lad os con In (!Orto de Rusia. , ' 

, Sin embargo, aunque pared a muy regular. que , la Rusia ｮ｢ｳ･ｲｶ ﾷ ｾｳ･＠

por su pnrtc en justa corrcspou•ferrcia ántC!ls de la ejecu e ion de ¡1ingua 
otro artú:ulo, el relativo á . ]a eri.uega. de los tránsfugos ( ·primer pUllto 
1le discusien , pero c¡ue no está sujeto á interprGtaciones 

1 
y que vis:o 

-el est;H]o de t·ebelion , n0 deb{a ｣ｳｰ･ｲｩｭ｣ｮＮｾｲ Ｎ＠ n.ingun r·et.raso) ha mani-
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festaifo q11e en las ｣ｩｲ･ｵｾ Ｍ ｳｴ｡ｮ｣ｩＺｴｳ＠ actuales 1\0. pnetle , sea ｃｈｾｬ＠ fuere _el 
motivo , entregar los tránsfugos que la sublime Puerta le ptde_ en VIr
tud de tratados , y porque considera esta ｣ｴｾｴｲ Ｎ｣ ｧ｡＠ como escn r. ul p ara 
el restablecimiento de la tranquilidad. En cu:JUto á ·1<1 nacio n griega ([Ue 

farma proyectos imaginarios do crear una patria y de hacerse indcpetl• 
di€nte , ha empezado insurreccionándosc primero 011 los dos ｰｲｭ ﾷｾｴ ｰ｡ﾭ

dos , y despues en algunos otros puntos del imperio ot.om11no. Cuma 
hasta ahora sigue rremolando el estandarte tle la rebelion y Jnciead() 
la guerra en diferentes provincias; la suhlirne Puerta , guiaua únicam¡;n
te por la conservauion . del buen drden e11 SllS estados y por el rcrta
hlecirnieuto de la tranquilidad publica , procede al ｣｡ｳｴｩｴｾｯ＠ de los rebel
des siguien(lo el im pulso de la nec(lsi t!lld, y segun lo exijcll los dere
chos de la soberanía y el interes. En este estado ue cosas habría· 
muchos inconvenientes para retirar las tropas otomanas de la Valaquia 
Y de la Moldavia y para nombrar y enviar príncipes , porqu11 estas pn¡. 
vincias serian entonces el asilo y refugio de los rebeldes y handiúos. 

, De todos modos parece que al ･ｮｴｾ｢ｬ｡ｲ＠ esta preteosion , se propo• 
ne la Rusia adquirir preponderancia en Europa obligando á hacer lo que ' 
ella quiere que se haga. Pero lo cierto es que para la sublime Puerta 
el punto en cuestion est:í sujeto (y esto es tan e!aro com!l la luz del 
dia) á toda clase de inconvenientes , sea bajo los respectos civile,; y 
nacionales, sea bajo los de In ley y ele la rcligion. Esta es tal vez una 
cosa que, como ya se ha visto por !as comunicaciones q:ue 1.1 sublime 1 

ｐｾＬ｣ｴｴ｡＠ ha hecho últim;1mente , puede conducir á turbar de nuevo esta 
ｭｴｳｾ｡＠ tranquilidad que se requiere rcst3blecc¡;, y á. que se <lé Utl gol• 
pe a su autoridaJ ｾ＠ á sus d erechos • 

. La sublime Puerta se apresur,a pues á declarar sinccmmente á sus 
.2m1gos ·qve desean la tranquilidad general , y que recenocen por jus..
ta la razon evidente que le asiste para diferir su eonseatimiento sobre 
･ｾｴ･＠ punto , á· lo meno¡¡ en este momento· , qúc una ｶ･［ｾＺ＠ que se anun
CJa que la Rusia no puede entrega e e1i la actualidad los tránsl'ugos, sea 
cual fuere · el motivo , todo lo mas que puede hacer la Puerta , y esto úni
camente con la idea de conservar la pa;¡ con la Rusia, y. por /resp ecto 
.á las henéficas · reflexiones que la corte d.e Inglaterra acaba d'e hacer so
bre este particular, es diferir ｳｾ･ｾ＠ justa pretension sobre los trcinsfugos. 
· , Pero en cuanto á la evacuacion de los dos ｰｲｩｮ｣ｩｰＺＺｾｊｯｳ＠ y enviar , 

de rruevo príncipes que los gobiernen, como se lwn sublevado lü s grie
ｧｯｾ＠ en varios puntos y aun contÍtlúail en insureccioa , 3nunciando que 
quteren libertar á la Grecia, y cómo la prim era rehelion estalló en medio 
de la '\Jio!davia y la Vabquia, es imposible por ahora, es uecir hasta 
que esta se apacigüe eea por el castigo , sea por la suruisio-n de los re
ｾｯｬｴｯｳＹｾＬ＠ ó sea porque recurran á implorar la cleme!lcia , y hasta que 
a subhme Puerta ' teng:. seguridades de que no volverán á reiud,;lir, el 

n.ornbmr príncipes entre ellos y conílarles la administracion da esta.s J.o.s 
r¡_cas. y fertiles provincias que són parte integrante de !Q.s estados hero-
dnanos de S. A. · · 

Nactíe debe dudar que la ｒｵｾｩ｡＠ proce<le de un !llQdo cont.r11tio ,al 
derecho de las gentes y cle los gobiernos, persistiendo en ,w ¡;retc!lsÍpu • 
ｳｯＮｾｲ･＠ ·uu punto corno este, del todo incompatible con.·lfl11.regl<t 1ontos in
teriores ､ｾ＠ 1:.1 sublime Puertil , lo cual es tan claro como la luz uel uia. 
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Podría pues mo 1ittcarso ･ｾｴ･＠ asunto por última rcsolucion del mádo si
guiente á saber : que lwsta que cese la rebelion , la sublime Puerta J¡a
ga guardar las clus provincias por los olie.iales que -ponga en elllls , ·so· 
lo con el .número de tropas suficiente l?ara protejcr el pais contra los 
forajidos , sin que los rajáes sean molestados pi vej!!dos en la mínima 
cosa , y que deje á los gricgós los negocios concernientes :í los , prin
cipa<los , $Cgun se practica hoy por los caimacanes que tambicn son grie
gos ; y que por ahora se di!lera la evacuacion de las provincias y el 
nombramiento de los prfncipcs. Se continuará. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Gohcrnacion de la Península. :::: Secdon de Gobierp.o . politic'o. :: Es
ce lentísimo Señor. ::::: He dado cuenta al Rey ele la esposiciou de esa 
Diputaeio.n provinrial niriji.Ja á estr. Ministerio por el antecesor de V. E. 
en 20 de octubre 1íltimo , relativa á consultar si D. Josef Costa coro
nel del ¡Jrimer regimiento de la milicia nacional voluntaria de ｂ｡ｲ｣･ｾ＠
lona dehia tener el mando de toda la que existe en esa citJCiad , segun 
c·t lo ha ｰｲＬｾｮｮ､ｩ､ｯ＠ re¡.H:tidas veces , alegando entre otras cos;ts que con
forn¡.c el art. 13 del reglamento adicioua,l al de ·31 de agosto cte . 1820, 
le conespond11 ' el mando de toda la milicia crearla 6 que e11 aclc!ante se 
｣ｲ｣｡ｾ･＠ C·U Barcelona. Tambieu se ha enterado S. M. del informe que á 
｣ｯｮｾ｣ｲＮｵ･ｮ｣ｩ｡＠ de la citadll csposicio.n se ha pedido á V • .E. por Real 
orden ele r8 de diciembre úlLirno , y en vista ele to ío S. M. se Jlft 
servirlo resolver que remita á V. E. copia de la Real orden comunica
da á este Gobierno poUtico en 1 S. de juuio próximo pasado con mo-

, tivo del es¡.¡edionte promovidtJ sobre la causa intentada contra D. Fran· 
cisco Madriguera , capitan de la milicia nacional volunt:tria de ｂｾｲ｣･ﾭ

lona ; que segun aparece del informe de V. E. no ha si•le r.Hmplid.a; 
que inmediatamente , y bajo su responsabilidad, dé V. E. á la citada 
Real orden el ncbidó cumplimiento; que igualmente haga enten·.lcs al co,
rooGl Costa que et mando del primer regimiento do la milicia nacional 
·voluntaria C!. el único y solo cinc le co'rresponde por e1 tiempo -prcve
Jlide p11r el regbment6 decretado por las Cortes, y si insistiese en que· 
tllr conservar el de ios dcmas batallones que son enteramente indepca
dientes de a11ncl cuerpo, proceda V. E. centra él como infra'Ctor de_ 
la ley de cuya cjrcurion está encargado el Gobierno de S. M. ; y por 
último que para llevar á efecto el art. 13 del reglament.o adicio.llal de 
4 oc mayo , se ptoccda á la elcccion t{e un COl'OVel ue tod.a la mi.
Íjcj¡¡ de :Barcelona la que deberá hacerse con arréglo á lo preveni,do e.n 
el mismo. = De Real orden lo €omunico á V. E. 1íara su inteJ;gcncia Y 
tumplimiento. Dios ｧｵ｡ｲｴＺｾ＠ ｾ＠ V. E. mucl10s ::tños. Madri(l 23 . de kbrero 
de 18-2 2. = Francisco Javier Finilla. = Sr. Gefe político de la prov!ncia de 
t:ataluña. 

ｾｯｨ･ｮＧＡ｡｣ｩｯｮ＠ de la Pen(nsula. -:- Seccion de Gobierno poHüco ::::.He' dil.
tl.o cuenta al Rey de la csposicion documentada que V. S. J;I'I.C ha di
.¡·ijido en 23 rlel ｰ｡ｾ｡ ｴ Ｑｯ＠ pidiendo una pr.onta aclaracion so}.fre las ､ｵｾ＠

.las que al parecer habían ocurrido con mativo de la ,causa intentad.a 
ovntra D. ｆｲ｡ｯ｣ｩｳｾｯ＠ Mad1·iguera capitan del primer ｲ･ｧｩｭｩｾｮｴｯ＠ de Illl 
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licia nacional voluntáda de esa ciudad , cuyos procedimientos cr:m de 
opinion 'los gcfes Clel espresado regimiento que ·se· arreglasen al reglamen· 
to llarticular que -dicen debia rejir á aquel cuerpo ; y enterado S. M. 
«le tod-as ias ,contestaciones é ·informes que han mediado en el asqnto 
se ·ha servido ·resolver liue la milicia nacion3l v'oluntaria, ó no · volull
taria} de 'toda 1a :pen(nsu1a ' está sujeta al reglamento proyisional de
cretado por las. 'Cortes en 3x de agosto último; ·que esto debe J:cvarsc 
á efecte con csclusion ·abso1Ílt<l de cualquiera otro que le haya prece
dido y qne entre otr0 s inconvenientes tendria el grav(simo •\e destruir 
el preciso derecho de iguallla.1 con que deben ser juzgallos y presen
tarse ,ante la ley. todos los ciudadanys espau'()!es , y que cualquiera · ac• 
to que se intente pata sustraerse á aquella ley es anti-constitucional y 
responsable de él la autoridari que le tolere -6 lo presida. Asimismo 
ｾｴｵｩ･ｲ･＠ S. M. que diga á V. S. que en cuanto á la acla<·acion que so· 
licitaa sobre ｴｬ･ｭ｡ｲ｣｡ｾ＠ la autoridad que tespecto de la milicia naciq-· 
na! corresponde al Gefc político y al Ayufltamiento se diga á V. S. 
que se atenga á la que- previene el nrt. 33 del re;laR1.Cuto. :; ToJo lo 
cual comunic0 á V. S. de Real or1len para su conocimiento, el tlc la 
Diputacien. proviacial y de mas efectos consíguicntes, Dios guarde- á V. S. 
muchos años .. 1\Tadt'i;l 18 de junio de dh ｾＮ＠ ::: Sr. Gefe polúiCQ de la 
pro-vincia de Cataluíi:l. :::: Es copia. ::: Es,tli r11bricado. 

G.obernacion do la, ｰ･ｮￚｬｾｵ｛｡Ｎ＠ :; Sccci'on de Gobierno político. ;;;; ｒｳｾ＠
celcntísimcr Señor. :: He (lado cuenta al :Rey del cspcclicnte promovido 
por D. Matias Masanet comandante electo del 5. 0 baullon de milicia 
naciuu'al local de Bareciona , cqn mativo de habérselo ncg¡¡do , á ｰ･ｾ＠
sar de las repetidas órdenes dadas al efecto por la autoridad compe
tente, la _posesion de1 empleo para que había sido - elejidu , y entcrarlo 
S. M. así de ｣ｾｴｾ＠ espediente como de!' ﾡＬ ｾ ｦｯｲｭ･＠ tle V. E. que lo acom; 
paña , se ha servido resolver , que inmediatamente y en cumplimiento 
d.e lo que .la ley previene haga V. E. que se · dti po,sesion á D. Ma-. 
t1as Il,:l.asanct del 'Cftlpleo de comandante del 5.0 ha_talloa de la milicia 
nacional local de ,Barcelona para ,que ha sido clejido; que V. E. pro· 
｣･ｾ｡＠ contra cualquíera persona que se oponga á esta .disposicion legal, 
Sllspendien-do ·del ejercicio r\e sus funciones á <iqal'l:uier ｩｮ､ｩｶｾｊｵｬｬ＠ de la 
ｾｬｩ ｣ ｩ｣ｩ｡＠ nacional que se ｮｩｾｧｵ･＠ al debido cump1imieHto , y entregándolo 
a ､ｩｳｰｯｳｩ｣ｩ･Ｑｾ＠ del tribunal que corrcspond:r para que sea ｝ｵｺｾ｡､ｯ＠ como 
desobe ·llerrtll á las leyes, sin que sirva de escusa la supuesta tacha de 
la . persona elcjida , cuyas calidades correspondía examinar á los electo
res que ' ninguna han puesto en el acto de la elcccion , y que aun euan
(:o tub:icse .a·tgumi que le hiciese . inrli¡;no del ･ｭｴｾＱ･ｯ＠ para que fué ･ｬ･ ｾ＠
Jtdo ., no Ｇ ｰｵｾ､･ｮ＠ ni deben sus actts::¡dores entorpecer ·¡a posesiou , a si 
tomo tampo •:o se les priva á ellos de emprender su acusacion despues 
de cumplidu la pr.imera d¡sposicion de la ｾ ｬ･ｹ＠ ; y ¡Jor último que en li\Iaut 

to á las it1jurias ,de que se queja MasJnet le ｱｾＺｾ･､｡＠ -cspedito su d(•re ... 
cho para ｲｲｴＺｾ｡ｮＱ｡ﾷｲ＠ ante ·quien carrespoHda contra sus acusadores. :::: De. 
ｒｾ｡ｬ＠ Ot lletl lo comunico á V. E. ｰ｡ｲＺｾ＠ su inte ;i¡;enci:l y puntua¡ cum• 
Phmiento. l)ios guarde ｾ＠ V. E. muchos años. 1\h:lríd 18 de felHero ·le 
182 2. = Francisco Javier Pinil!a. = Sr. Gefe poiítico .de la l?'ovincia ú 
Catahliia. 
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\ Intendencia de esta provincia. 

Considerando , vacantes la tesorería principal de esta provincia y las 
depositarías de Rentas de Tarragona , Mataró y Tortasa , se , avisa al 
ptí.blico para que tollo aquel ciudadano español con ejercici-o en el uso 
de los derechos de tal que tenga la aptitud necesaria , y las fianzas 
libres en metá.lico efectivo sonante por el importe de la clozava parte 
de 'la recauuacion anual que 1se verifique en cada una tle dichas cuntro 
cajas segun se establece en el decreto de Cortes de 2 9 tle jttnio , y 
se encarga· en Real orden d'e 23 ele octubrl! del año próximo pasado, 
presente so solicitud en esta iutendencia de mi cargo durante · el dis• 
curso de un mes con'tado ､･ｾｲｬ･＠ esta fecha ; ·con 'el bien entendiJ• 
que el aspirante que tenga dispo1.1ible dicho afianzamiento no será pre
ferido á los empleados que reuna11 esta cualiuad , y aspiren á ｣ｵ｡ｾｱｵｩ･ﾷ＠

ra de l.os citados cuatro destinos , asi como que ya sea empl'eado 6 
nó se dará la preferencia · en las propuestas del que se aventaje en la 
mayor aproximacion á la fianza antedicha. Bar.celona 2 de marze de 1822. 

Embcvrcaciones venidas al puerto el J.ia de ayer. 
Espaí'ioles. , 

De Palma en Mallorca en S días , , el jabeque S. Josef, de 8o toncla· 
das , su patron Josef Singala , con habas , aceite , almendron, lana , algar• 
robas y otros efectos á varios : trae la correspondencia. :::: De Soller en 2 · 

dias , el laud Vírgen del Toro , de 22 toneladas, su patron Pedro Anto
nio Arvona , con naranjas de su cuenta. :=Un canario ·de Arenys ,con car
bon , madera y vidriado ; y otro de Tarragona cen vino para Arenys. ' 

Fie
1

stas. La Coagregacion del Sant(simo Sacramento en t?ta. J;ercsa, , 
｣･ｬｾ｢ｲ｡＠ hoy dia 3 del c0rricnte su acostumbrada funcion de ｰｲｩｭｾｲ＠ domingo 
de mes , con c·omunion á las 7! de la rnailana ; á las 1 o el ofidio , y por 
la tarde empezarán los ejercicios á las 4 , y prerl.icará el Rdo. D. Francisca ' 
Gallart , presb{tero , catedrático en el colegiG Tridentino. 

Hoy domiNgo dia 3 <le' marzo y último del novenario de almas en la 
parroquiál de S. Justo y S. P-aster , habrá 'Coreuni{)ti general á las 7! de la 
m:1í!ana , y, hará la plática prepatoria para. rer ibir al Señor Sacra meritado 
haciendo algunas tiernas jaculatorias 'el P. Eustaquio de Barccleaa , religioso 
Capuchino. ' 

Hoy domingo segunrlo de cuaresma en 'la iglesia parroquiai de S. Cucufa• 
te de la ｰｲｾｳ･ｮｴｯ＠ ciudad, se da principio al devoto novenario que suele anual· 
-mente dhlicar á la memoria y alivio de las betlditas Almas del purgotorio: ' 
t-odo,s Jos días la Rda. Comunidad á las r.o cantará misa solemne y a la fin 
un responso ¡;eneral : por la tarde en los domingos á las 4 y en los clem:JS 
días á las 5;f; se rezará el sant{simo rosario , lue¡;o desp't1es seguirá -el cjei"' 
cicio de la novena , y se terminará la funcion con una plática moral que di
ti el Rdo. P. Fr. Estébao Pereriera , religioso Dominico. Visitando eu estos 
'llueve dias dicha ｩｧｬｾｳｩ｡＠ se gana in<iulgencia ｰｬ･ｮｾｮ￭｡Ｎ Ｍ · · -

Maiiana día de gracias del g,ovcnario de Almas que se COU:cluye hoy en · 
l.a parr6c'¡uia1 iglesia de San Miguel de esta ciudart , es destinádo pn sufwgio 
de los que perecieron en los últimos meses del pas..1Jo año dc,r8>! r , €'n cu
y¡a 'memoria se solemnizará con música á las g-! dq la maüana un anivcr• 
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sario ｾ＠ y por la tnrJe á las S se cantará el sant{simo tosario , lurgo ｬ ｾ｣ｳｰｵ ｾ ｳ＠
el Rdo. P. Mto. Fr. Nicolas Codina , Ag_ustino calzado , con una ＰＱｾ｣ｷｮ＠ fn
nebrc nos hará .recuerdo de tantas víctimas que hizo perecer en d1cha par
roquia á la fatal .parca de la epidemia , se concÍuirá dicha ｦｵｮｾｩｯｮ＠ ｾｯｮ＠ los 
.lamentos de las Almas , y un responso que cantará la Rda. Comumdad. 

Hoy á las 3 de la tarde sale la Congregac.ion de nuestra Saiiora de Es-
peranza 'para la iglesia de Sta. Maria del Mar. / 

Cuade1·no. R elacion de los acontecimientos del día 2 4 de febrero de: 
ｾ＠ 82 2 , en la ciudad de Barcelona , par los redact¿res del Constitucional. ｉ ｾ ｮ＠
ella se refi eren lot> antec.edentes que dieron lugar á este suceso ､ｾｳ､･＠ su pri-
mitivo origen. Véndese en' la ofici1Ía de Dorca , á dqce cuartos. , 

Av,isos. Acaba de llegar á esta capital el profcfior de gramática ｣｡ｳｴ･ｬｬ｡ｾ＠
n.a , latina , francesa y retórica D. Francisco Mallo! , que lleva ' 5o años de 
eJercicio en las pobl3cicnes mas numerosas de tollas las subalternas de la 
l)TOVincia , COn general 3jJbUSO , y que rrecisado á fijarse CU un. clima ad e
Cuado á su edad v ci¡;cunstancias , se ha ･ｾｴｵ｢ｬ･｣ｩ､ｯ＠ en esla cmd¡¡d , por 
ahora en la calle· den Roig casa mím. q 5 , en la que ofrece dar lecciones 
de dichas clases á Jos ｾｵｧ｣ｴｯｳ＠ que gu sten emplearle. 

D. Antonio Ferr:i , profesor ,Jc dibujo y J!intura , estah:ecido en la calfg 
de-l Marques de Barbará , casa núm. 57 , segundo piso , se ofrece comuni car 
&us luces á. to(los aquellos jóvencll que en su ca!}a, ó etl la de los ｬｬＧｩｳ Ｎ ｭ＼ｾｩｬ＠

alumnos quisieren dedicarse á est11 arte tan ｮ･｣･ｾ［ｮｩｯ＠ como arlmirable ; es
perando que cuantos. se entregarán á su direccion qued:nán satisfechos de SIJ 
método ｾ＠ buen ｧｵｳｴｾＮ＠ ' 

. Dos Jóvenes el uno de 23 años de e da \} y el otro o e 18 ., que han se
r;uJdo ?arrcra en coll'gio y m1iversidad , desc::n colocarse decentemente Clt 

cua.!r¡U!era plaza que pu edan desempeñar : dará razun el omo del café cle la 
Umon Potri6tica , frente la fuente del te:ltro. 

Ventns. Domingo Obiols , en la oficina de este periódico , informará 
del sugcto que ti ene para vender tm papel moneda de ､･ｵ､＼Ｚｾ＠ ｬｩｱｵｩｾ ｡ ｵ｡＠ de Ji
hre disposicion , sin intcres , proc edente de capitalizacion de haberes por 
retros, y de importe 33 ,75o rs . vn. efectivos. 

1 
En casa ¡1c Francisco Sitjá , al mei.lio del Borne , al 1ad9 del arco 

n Uqvo ', se v.c'nde manteca. de Flandes de st¡pcrior calidad , al precio <te 5 
rs . . vn. la libra , y galletas oc la Habana de superior calidad á 6"& pesetas la 
ano1HJ.. 

Está para vender una casa de un cuerpo ｾ ｩｴｮ＠ en la calle principal de\ 
Hoqlit l{ let , que en el dia la habita Lorenzo .Miguel , sastre : quien guste 
comprad a acuda a casa de J oscf Va lis , plazuela del Calt , que darán r:l
:zon ｮｷｾ＠ circunstancia,la. 
· Están de ·venta las fincas siguientes : una casa en la Platería que se rla
tá por .<los mil libras á cartJ de gracia , resultando el ｾｯｨｯ＠ por Gi.ento : una 
.hacienda muy grande de tierra caml?a en In p:ute ､ｾｬ Ｎ＠ Vallés : ｾｬｧｵｮ｡ｳ＠ mo .. 
Jadas de viña en el lugar de Sarriá : un túulo de cerrcdor rcnl d<.> cambios 
que se dará p<H un precio cómodo ; y una casa en el Jugar de .Dadaloua 
en buen porage , que se da_rá JH)l' tres cientas libras : ｩｮｦｯｲｭ｡ｲ￡ｾＱ＠ de todo ｾ ＱＱ＠

el scgun•lo ｰｾｳｯ＠ dei ·Jado de la Misori.cor,!ia 
1 

llÚn'l. 3¡; . , 
Quien qUJera comprar diez y seis mesas para pintados , nuevas , lle: 

tablones de nogal ! muy bu enas y fuertes , dlspurstas para colQcarse , qm_.,. 
fiérasc con el carpintero :Pedro Puig , ｣ＺＺｾｬｬ｣＠ d<.:l HosiJÍlal , e11. tasa D. 1\a· 
lllon de V cdruna, 
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Retm·ntJs. En la Fentan:t de Oro , ｣ｾｴｬｬ｣＠ dé. Escudellers , hay u11a tar"' 
t:>na de retorno para Figueras ó su c::it rera. _ 
. En el mcsu de la Buena Suerte hay de retorno una tartana para el 

ｾｭｰｵｲ｣ｬＮ｡ｮ＠ , otra para Figucras , un carahá para Idem y su carrera , una 
tarttma para Gerona , otra para la Bisbal 1 y otras eomotfidades para ceal
quicra parte que convef\gl!. 

Pérdidae: Quien l1aya encontrada un rosario· engarzado e-n plata, cyue se 
perdió ､ｩ｡ｾ＠ pasados , y cuyas señas se darán ; se servint entregarlO' en casa 
Gassó , plaz/I de Sta. Ana , nú111. 7 , que se le· gratificará. 

Se gratíficará con 10 rs; vn. al que Jevuelva· un par de palomos blan
cos con 2 moños, al ojalateio de la plaza del Angel, en casa. Pablo Ra
set , que se estraviaron ､ｩＺｾｳ＠ pasaclos. 

Quien haya encontra rlo un gorro de paja negro · , s(rv:ue llev,:rltJ á la 
hvan1iera de mar.tillas , puerta de S. Antonio , quien .i mas-' de las .;¡e[ias 
dará una grat íficncion. 

Se suplica á. quien h11'ya encontrado un ros.:trio de cachumbo encadenado 
en plata , contres medallas del mismo metal , que se per ió por varias ca
lles de esta ciudad , tenga la bondad de llrv:Jrlo á l:t administracian de 
1a Lotcr{a de la pl.na de la CucuruJJa , que se le Jarlin dos pesetas de gra
tificacion y mas seílas. 

La persona IJUe hubiese encontrado un collar de coral con tros vueltas 
con granos de oro en sus intermedios de cinco en cinco ｧｲｾｭｯｳ＠ ,..que se pcr
(tió di.:tfl p.:tsados , tengn la hondacl de entregarlo en la calle de Sadurni, 
núm. I 3 , primer piso , que se le gratificad. 

Se darán las gracias y una ｧｲ｡ｴｩｦｩｾ｡｣ｩｯｮ＠ á quien devuelva una almendra 
de topacios rodeada de diamantes , en la calle de11. Fonollar , cau de Igna• 
cia Vila , núrn. x3. 

Flallazgo. Un dependiente del café de Migtrel Useleti encontt-6 un relox 
en el lugH' t:flmnn : el que .lo haya dejado olvjdado acuda á dicho café , que 
dando las seiias se entregará. 

Sirvientes. Sr. ucct'sita un:¡ mugcr de 3o ó mas aíios para servir en clase 
de criadtt , que ｾ･ｰ｡＠ guisar y dcma:o; quehaceres de una casa , y tenga perso
nas que la abonen : la que le acomode ｰｯ Ｌ ｾｲ￡＠ .:tCtHlir á la ｣Ｚｾｬｬ･＠ dd Con
de u el Asalto , casa núm. 8 , piso primero , ' al lado 1le casa · Planas , fren
te de casa Ribas , que ｾ｡ｲ｡ｮ＠ razon. 

Una n1ttgcr rle qO aiios de edad desea encontrar casa para ｾ｣ｲｶｩｲ＠ de co
cinera : darán razon de ella en casa de , Francisco Porlavella , calle den 
Conctjor , núm. g. 

lVodrizas. En casa del señor AE,ustin Morató, cnq)intcro , en la pl:tza 
del Oli , darán razun de una ama ｱｾ｣＠ busca criatura para criar , y su leche· 
es de mleTe meses. 

En el almacen de vino de la proa de los Es'cllllellers , informarán de 
otra ama que tieno la leche de siete meses. . 

En la c:állc de los Abaixadors, casa de Boltá ; tercer piso , informarán 
de otra que tiene Ja leche do quince dias. 

Teatro. A !11s cuatro y media habá vofatjnes. 
Y' á las siete el drama en 'hes aétos el F'iejo y la .]Viña , bolero, y darli 

'lln la _piczl de la Yüida singular. 

Ea la imprenta de la Viud3 é Hijos de D. Antonio Btnsi. 


